
      

 
 

 

 



      

 
 

 

 

Ingresa a la Plataforma Virtual http://plataformamincu.cultura.gob.pe/, coloque sus datos e 
inicie sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una vez iniciada su sesión, en el listado de trámites virtuales, seleccione LÍNEAS DE APOYO 
ECONÓMICO. 

 

Aparece en el sistema el botón para la validación de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos del Decreto de Urgencia Nº 027-2021, aprobados mediante la la Resolución 
Ministerial N.° 072-2021-DM-MC; para el otorgamiento de los apoyos económicos 

.  

 

II. Elección de una Línea de Apoyo  

I. Ingresa tus datos 

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/


      

 
 

 

 

 

Al seleccionar, deberá marcar los requisitos. 

 

 

El sistema realizará una validación de los datos ingresados vinculados a su DNI. De no cumplir 
con uno o más requisitos se emitirá el siguiente mensaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 
 

 

 

 

De cumplir con los requisitos, usted contará con un nuevo registro en su bandeja el cual tendrá 
el nombre en el estado de “pre-registro 027”, haga clic en el ícono de la columna ver ficha 

 

 

A continuación, se mostrará la ficha cargada con la información ingresada general con la que ya 
cuenta el Ministerio de Cultura. 

 

 

 

 

 

 



      

 
 

 

 

 

En la sección A deberá completar la siguiente información: 

1. Seleccionar una de las opciones del menú desplegable de los siguientes campos 
(Género, auto identificación, lengua materna y si presentara alguna discapacidad). 

2. SÓLO en el caso de Organizaciones Culturales no inscritas en SUNARP (Colectivos), 
debe descargar el modelo de carta poder para que sea firmado por los miembros 
actuales del colectivo. La firma debe ser a puño y letra. De no contar con impresora, 
esta puede escribirse a mano alzada, debe ser firmada y luego fotografiada o 
escaneada para su envío. Dadas las condiciones de la Emergencia Sanitaria, las cartas 
poder pueden ser individuales, para ser adjuntas en un solo archivo PDF y subidas 
su solicitud mediante la plataforma virtual. 

 

Al hacer clic en GUARDAR, el sistema le irá mostrando los campos obligatorios que faltan agregar 
a la solicitud.   

 



      

 
 

 

 

 

En la sección C, debe seleccionar una de las opciones del menú desplegable en “Actividad 
Cultural Principal”, y seleccionar en el “Cronograma de acciones” la actividad que va a realizar 
con el nuevo monto a otorgar. 

 

 

Se debe editar cada registro del cronograma de acciones e indicar si se va a realizar y seleccionar 
las nuevas fechas 

 

 

 

 



      

 
 

 

 

 

En la sección D, se debe seleccionar en el “Presupuesto” el gasto que va a utilizar presupuesto 
para el desarrollo de la actividad a realizar, este se debe ajustar a los nuevos límites establecidos. 

 

 

Se debe editar los registros indicando el nuevo costo o indicar que ya no se va a realizar el gasto 

 

Después de completar al 100 % la ficha, hacer clic en ENVIAR, luego confirmar si desea enviar la 
ficha 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 
 

 

 

 

 

A continuación, el sistema le mostrará un listado puntos que debe dar conformidad para luego 
hacer clic en FINALIZAR Y ENVIAR 

 

Para finalizar el sistema le mostrará mensaje indicando que su postulación ha sido enviada. 

 

 

Importante: Al enviar la postulación usted está aceptando que los datos mostrados son 
correctos. Las postulaciones que contengan documentos obligatorios adjuntos en blanco, o que 
no cuenten con el mínimo de información escrita o gráfica que los haga inteligibles, se consideran 
incompletas. Aquellas postulaciones incompletas se consideran no recibidas. 


